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IMPRÍMASELE el trámite a la presente acción de tutela instaurada a nombre propio por la 
ciudadana MARÍA TERESA BALLESTEROS BALLESTEROS identificada con la cedula de 
ciudadanía 23490419 contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA y la 
FIDUPREVISORA S.A; en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

   
OFICIESE a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que, con 
destino a este Despacho, por escrito, en horas hábiles de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. y dentro de los DOS DÍAS siguientes al recibo del oficio, ejerzan el derecho 
Constitucional a la defensa que le asiste en relación con los hechos y derechos aludidos 
como vulnerados por la ciudadana MARÍA TERESA BALLESTEROS BALLESTEROS 
identificada con la cedula de ciudadanía 23490419, aportando toda la documentación que se 
relacione con el asunto a fin de emitir decisión de fondo, aclarando el nombre y cargo de 
la persona encargada de resolver dicha petición. 
 
OFICIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que, con destino a este Despacho, por escrito, 
en horas hábiles de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. y dentro de los DOS 
DÍAS siguientes al recibo del oficio, ejerzan el derecho Constitucional a la defensa que le 
asiste en relación con los hechos y derechos aludidos como vulnerados por la ciudadana 
MARÍA TERESA BALLESTEROS BALLESTEROS identificada con la cedula de ciudadanía 
23490419, aportando toda la documentación que se relacione con el asunto a fin de emitir 
decisión de fondo, aclarando el nombre y cargo de la persona encargada de resolver 
dicha petición. 
 
Ordénese a las accionadas que informe específicamente si le han sido notificadas 
acciones de tutela por los mismos hechos, con las mismas pretensiones y partes.  En 
caso positivo deberán informar: 1. Cual fue el primer Juzgado en notificar el auto 
admisorio .2.  fecha y hora de la notificación .3) remitir copia del correo electrónico de 
la notificación, del auto admisorio y del escrito de tutela. 
 
En el oficio a remitir, debe advertirse que lo solicitado debe ser cumplido en el término 
previsto, so pena de que se tenga por cierto lo afirmado en la solicitud tutelar; y no sobrará 
tampoco poner en evidencia que el informe reclamado y que será rendido por esa entidad, 
se entenderá presentado bajo la gravedad del juramento. Con la comunicación a enviar, la 
Secretaría debe remitir copias de la tutela interpuesta por el accionante y los anexos. 
 
CÚMPLASE,   



 
       

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 06a90313a1bf3a7d4ceda9536ac8516ac726649e9a1804f86751a50e8072f384 

Documento generado en 10/08/2020 03:09:42 p.m. 


